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TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL  
 

AVISO DE SALA ORDINARIA 

No. 045/2021 

  
La suscrita Magistrada de la Sala de Decisión Civil No.5 del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en condición de Ponente, convoca a las Magistradas CLARA 
INÉS MÁRQUEZ BULLA y ADRIANA SAAVEDRA LOZADA, mediante el presente “AVISO” a la Sala de Decisión ordinaria a celebrarse el día DIECISÉIS (16) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las 9:30 a.m., a través de la aplicación Microsoft TEAMS, dada la emergencia sanitaria actual de propagación del Covid-19, en la cual 

se someterán a discusión y aprobación los siguientes proyectos de decisión: 
 

I. Acciones Constitucionales 
 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO  OBSERVACIONES 

1 TUTELA 
Primera Instancia 

000-2021-02724-00 

BORIS LEONARDO 
ALVARADO 

JUZGADO CUARENTA Y 
DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ y otro 

 

 
2 

TUTELA 
Segunda Instancia 

004-2021-00469-01 

AIDA ESTHER ACOSTA 

SILVA y otro 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 
COLPENSIONES 

 

 

3 TUTELA 
Segunda Instancia 

048-2021-00618-01 

 

JEIMMY PATRICIA 

MARTÍNEZ RODRÍGUEZ EN 

REPRESENTACIÓN DE 

A.S.M.M 

SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO 
OFICINA DE REGISTRO -

DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE BOGOTÁ – 

ZONA CENTRO  
 

 

 
 

Para los fines legales pertinentes, se expide el presente aviso el día quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), el cual será publicado por la Secretaría de la Sala Civil del 
Tribunal Superior de Bogotá, oficina a la cual se remitirá por el correo institucional, al igual que a los demás magistrados convocados integrantes de la Sala de Decisión No. 5 de la 
prenombrada Corporación, quienes tendrán a disposición en sus correos electrónicos los expedientes de los asuntos aquí relacionados con sus respectivos proyectos. 

 

  

  

 

 

AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 

 Magistrada  


